
Gobernación Regional 

" DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA VARONES Y MUJERES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLA 

DE JUNÍN Y AYACUCHO" 
"MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU " 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL Nº } XLI -2024-GOREMAD/GR 

Puerto Maldonado, ll 2 / G O 2024 
VISTOS: 
El Informe Legal N° 544-2024-GOREMAD/ORAJ , de fecha 22 de julio de 2024 , em itido por la Directora 

de la Oficina Reg iona l de Asesoría Jurídica; e l Memorando Nº 2330-2024-GOREMAD-GGR, con fecha de 
recepción del 09 de julio de 2024, em itido por el Gerente General Reg ional ; el Informe N° 265-2024-
GOREMAD/GRI , con fecha de recepción del 05 de julio de 2024, emitido por el Gerente Reg ional de Infraestructura ; 
e l Informe Nº 964-2024-GOREMAD/GRI-SGSyLO, con fecha de recepción del 05 de julio de 2024 , em itido por el 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras ; el Informe Nº 056-2024-GOREMAD/GRI/SGSyLO/CT-ERRC, 
con fecha de recepción del 05 de julio de 2024, em itido por el Coordinador de Transferencia de Proyectos, y; 

CONSIDERANDO: 
Que , el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organ ismo público descentral izado , con 

autonomía política económica , y administrativa que tiene por final idad esencial fomentar el desarrollo 
integral y sosten ible promoviendo la inversión pública y privada , organiza su gestión en torno a los 
proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas el desarrollo de 
infraestructura debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región . 

El Gobierno Regional de Madre de Dios a través de su programa de Inversión para el Sector 
Educación , ha visto por conveniente ejecutar el Proyecto: "Mejoramiento de la Oferta de los Servicios 
Educativos en la I.E.B.R. Faustino Maldonado de la Ciudad de Puerto Maldonado - Región Madre de 
Dios ", con CUI N° 2234397 , viabilizado por el Sistema Nacional de Inversión Pública con un 
presupuesto ascendente a S/ 14,909,856.00 (Catorce Millones Novecientos Nueve Mil Ochocientos 
Cincuenta y Seis con 00/100 soles), cuyo expediente técnico modificado fue aprobado mediante 
Resolución Gerencial Regional N° 115-2017-GOREMAD/GGR, de fecha 23 de mayo de 2017 , con un 
presupuesto ascendente a la suma de SI 21 '031,654.15 (Veintiún Millones Treinta y Ún Mil Seiscientos 
Cincuenta y Cuatro con 15/100 soles), con un plazo de ejecución de Quinientos Cuarenta (540) días 
calendario ; Asimismo, mediante Reso lución Gerencial Regional Nº 011-2018-GOREMAD/GGR , de 
fecha 18 de enero de 2018 , se aprueba el Expediente Técnico de Ampliación Presupuesta! por Adicional 
de Ejecución de Partidas Nuevas del Proyecto , por el monto de SI 220,828 .98 (Doscientos Veinte Mil 
Ochocientos Veintiocho con 98/100 soles) , haciendo un presupuesto total de S/ 21 '252,483.13 
{Veintiún Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres con 13/100 
soles). 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 081-2019-GOREMAD/GRI , de fecha 19 de 
noviembre de 2019 , se resuelve Conformar la Comisión de Recepción y Liquidación Técnico Financiero 
del Proyecto : "Mejoramiento de la Oferta de los Servicios Educativos en la I.E.B.R. Faustino Maldonado 
de la Ciudad de Puerto Ma/donado - Región Madre De Dios", con CUI Nº 2234397 ; integrada por: el 
lng . Civil JESUS ARMANDO ACERO MAMANI , como Pres idente ; lng . Elect. JAMIL MIGUEL 
MENDOZA TORREN, como miembro ; Mg . C.P .C.C. LUZ MARINA CCOSI SERRANO y el Bach . Cont. 
EMERSON PORTILLA ANCCO , como asesor. 

Que , mediante Resolución Gerencial Genera l Regional Nº 121-2022-GOREMAD/GGR, de 
fecha 24 de mayo de 2022 , el Gobierno Reg ional de Madre de Dios, aprobó la Liquidación Técnico 
Financiera del Proyecto de Inversión Pública , denomin ado : "Mejoramiento de la Oferta de los 
Servicios Educativos en la I.E.B.R. Faustino Maldonado de la Ciudad de Puerto Maldonado -

_ , Región Madre de Dios", con código _SNIP Nº 74282 y CUI Nº 2234397 , ubicado en el Distrito de 
/ ..::r~opata , Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios , proyecto ejecutado en los 
\!º'oº ,.,,., ~ ejercicios presupuestales de los años : 2014 , 2015, 2016 , 2017, 2018 y 2019, practicada por la Gerencia 

Reg ional de Infraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios a través de la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y el Área de Liqu idaciones Técn icas Financieras de Obras del 
Gobierno Regional de Madre de Dios , con una invers ión total dé SI 20'999,131.57 {Veinte Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil Ciento Treinta y Uno con 571100 soles); para efectos del Registro 
de Cierre de Inversiones Formato Nº 09, se debe cons iderar el importe de la ejecución financiera del 
Proyecto por el monto de S/ 21 '086,700.32 (Veintiún Millones Ochenta y Seis Mil Setecientos con 
32/100 soles) . 
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Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 018-2024-GOREMAD/GR, de fecha 01 de 
febrero del 2024 , el Gobierno Regional de Madre de Dios , resuelve; en su Artículo Primero: Dejar sin 
efecto el "Artículo Segundo" de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 074-2023-GOREMAD/GGR, de 
fecha 08 de marzo del 2023 , que resuelve Conformar el Comité del Proceso de Transferencia de 
Proyectos para el ejercicio 2023, del Gobierno Regional de Madre de Dios ( . .. ); en su Artículo 
Segundo: Dar por Concluida a partir de la fecha la designación del lng . Civil Jesús Armando Acero 
Mamani, como responsable del Proceso de Transferencia de Proyectos para el ejercicio 2023 , del 
Gobierno Regional de Madre de Dios , dispuesta mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 074-2023-
GOREMAD/GR , de fecha 08 de marzo del 2023; en su Artículo Tercero: Conformar el Comité del 
Proceso de Transferencia de Proyectos para el ejercicio 2024 , del Gobierno Regional de Madre de 
Dios, designando a los funcionarios responsables de los siguientes despachos, integrada por: el 
Gerente General Regional como presidente ; Gerente Regional de Infraestructura como miembro; Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras como miembro; Oficina Regional de Administración 
como miembro; Director de la Oficina de Contabilidad como miembro ; Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica como miembro; en su Artículo Cuarto: Designar a partir de la fecha al lng. Civil ELVIS RENE 
RUIZ CONDORI , como coordinador del Proceso de Transferencia de Proyectos para el ejercicio 2024 , 
del Gobierno Regional de Madre de Dios; ( .. . ). 

Que , la Transferencia se rea liza en observancia a la Directiva Nº 001-2017-GOREMAD/GRI
SGSYLO: "Directiva para el Proceso de Liqu idación Técn ico Financiero y Transferencia de Proyectos 
de Inversión Pública por Administración Directa e Indirecta y de Oficio , Ejecutados por el Gobierno 
Regional de Madre de Dios", aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 136-2017-
GOREMAD/GR, de fecha 26 de junio del 2017 , donde señala en el Titulo II concerniente a la 
Transferencia de Proyectos de Inversión Pública , Cap ítulo I; 1. Etapa de la Transferencia de Proyectos 
de Inversión Pública ; 1.1 Consideraciones Generales b. "Las obras o proyectos de inversión pública 
(infraestructura y otros componentes) concluidos, ejecutados y financiados por el Gobierno Regional 
de Madre de Dios, materia de transferencia en propiedad, deberán contar necesariamente con la debida 
Liquidación Técnico - Financiera y su respectiva Resolución Ejecutiva Regional aprobatoria ". 

Que, mediante Decreto legislativo Nº 1252, se crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, cuyas normas tienen por objeto optimizar el uso de los recursos 
públicos destinados a la inversión, mediante el establecimiento de principios , procesos , metodologías 
y normas técnicas relacionadas con las diversas fases de los proyectos de invers ión . · 

Que ; el Coordinador de Transferencias de Proyectos del GOREMAD mediante Informe Nº 056-
2024-GOREMAD/GRI/SGSyLO/CT-ERRC , con fecha de recepción del 05 de julio de 2024; la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras mediante Informe Nº 964-2024-GOREMAD/GRI
SGSyLO, con fecha de recepción del 05 de julio de 2024 ; la Gerencia Regional de Infraestructura 
mediante el Informe N° 265-2024-GOREMAD/GRI , con fecha de recepción del 05 de julio del 2024 , y 
la Gerencia General Regional mediante el Memorando Nº 2330-2024-GOREMAD-GGR , con fecha de 
recepción del 09 de julio de 2024, remite a la Oficina Reg ional de Asesoría Jurídica para aprobación 
mediante acto resolutivo , el Exped iente de Transferencia en Propiedad del Proyecto de Inversión 
Pública: "Mejoramiento de la Oferta de los Servicios Educativos en la I.E.B.R. Faustino 
Maldonado de la Ciudad de Puerto Maldonado - Región Madre de Dios", con código SNI P Nº 74282 
y CUI Nº 2234397 , ubicado en el Distrito de Tambopata , Provincia de Tambopata - Departamento de 
Madre de Dios , por un importe total de S SI 20,999,131.57 (Veinte Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Ciento Treinta y Uno con 571100 soles) , ejecutado los años : 2014, 2015 , 2016 , 2017 , 2018 
y 2019. 

_ Que , de acuerdo a lo argumentado en los párrafos precedentes y estando conforme al Principio 
déLegalidad , previsto en el numeral 1.1 del inciso 1, del artículo IV del Título Preliminar del T.U .O. de 
la Ley Nº 27444 -Ley de Procedimiento Administrat ivo General , que establece que "Las autoridades 
administrativas, deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho , dentro de las facultades 
que le sean atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; corresponde em itir 
el acto resolutivo por el cual se apruebe la Transferencia de la Infraestructura y Componentes del 
Proyecto de Inversión Públ ica : "Mejoramiento de la Oferta de los Servicios Educativos en la 
J.E.B.R. Faustino Maldonado de la Ciudad de Puerto Maldonado - Región Madre de Dios", con 
código SN IP Nº 74282 y CUI Nº 2234397 , a favor de la Unidad Ejecutora 0878 Dirección Regional de 
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Educación de Madre de Dios - ORE MDD , cuya inversión total asciende al monto de S/ 20,999,131.57 
(Veinte Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Ciento Treinta y Uno con 57/100 soles) , 
procediéndose con la elaboración del Formato N° 09 "Registro del Cierre de Inversiones", de 
conformidad con la Directiva Nº 001-2019-EF/03-01 . 

Con las visaciones de la Oficina Regiona l de Asesoría Jurídica , Oficina Regional de 
Administración, Gerencia Regional de Infraestructura , Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y de la Gerencia General Regiona l del Gobierno Regional de Madre de Dios, y en uso de las 
facultades conferidas por la Ley Nº 27783 -Ley de Bases de la Descentral ización y sus modificatorias, 
Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gob iernos Regiona les y su modificatoria Ley Nº 27902 , la Resolución 
Nº 0927-2022-JNE, de fecha 2_1 de jun io del 2022 , emitida por el Jurado Nacional de Elecciones. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la TRANSFERENCIA EN PROPIEDAD del Proyecto de 
Inversión Pública denominado: "Mejoramiento de la Oferta de los Servicios Educativos en la 
I.E.B.R. Faustino Maldonado de la Ciudad de Puerto Maldonado - Región Madre de Dios", con 
código SNIP Nº 74282 y CUI Nº 2234397 , ubicado en el Distrito de Tambopata , Provincia de Tambopata 
- Departamento de Madre de Dios , a favor de la Un idad Ejecutora 0878 Dirección Regional de 
Educación del Gobierno Regiona l de Madre de Dios , para su administración , operación y 
mantenimiento , asegurando una adecuada utilización , el mismo que fue ejecutada bajo la Modalidad 
de Ejecución Presupuestaria por Administrac ión Directa , con cargo a las metas: 200 - 2014; 115 - 2015; 
152 - 2016 ; 124, 236 , 250 , 275 , 149 - 2017 ; 02 1, 108,1 18, 130, 140 -2018; 194, 195 y 158 - 2019 ; 
cuya inversión total asciende al monto de S/ 20 '999,131.57 (Veinte Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Ciento Treinta y Uno con 57/100 soles). en mérito a lo expuesto en el considerando de la 
presente resoluc ión . 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Ofic ina Regional de Adm inistración del Gobierno 
Regional de Madre de Dios , que por intermedio de la Dirección de Contabilidad , efectué los asientos 
Contables detallados en el Acta de Transferencia en Propiedad . 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución Ejecutiva Regional , a la 
Comisión Técnica Encargada del Proceso de Saneamiento Físico - Legal y Contab le de la Obra 
ejecutada con Presupuesto de Inversión Púb lica a cargo de la Entidad , a los Órganos Técnico 
Administrativos de la Sede del Gobierno Reg ional de Madre de Dios para su conocim iento y fines , y a 
la Dirección Reg ional de Educación , a efectos que proceda con el reg istro contable correspond iente . 

ARTÍCULO CUARTO.- PRECISAR, qu e el conten ido de los documentos que sustentan la 
presente resolución as í como la oportu ni dad en que se emi tieron son de exclus iva responsab ilidad de 
los que suscriben los m ismos , en el marco del principio de presunción de veracidad y de buena fe 

"!/_' procedimental. En ta l sent ido , la presente reso lución no convalida acciones que no se ciñan a la 
~ , ~ norníatividad administrativa vigente , ni constituye autorización para real izar acciones que se encuentren 
& W Efo ~ _,,,,..-restringidas o fuera del marco de la Ley . 
% / r '"'/¡ ·. 
?«; _/ /~ 

- ,!JC!A Gt\'\\.~ 
ARTÍCULO QUINTO.- PONER, en conocim iento el conten ido de la presente resolución , al 

Consejo Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios , para los fines consiguientes . 

~ 

REGISTRESE, COMUNIQ?~E::J. -r 
C,_lt1111J t .IC4,AL .1:: ,!.~L J: ,• 

SEDE CENTRAL 
Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av Andrés Mallea 
Puerto Maldonado. Tambopata , Madre de Dios - Perú 
qoremad@regionmadreded1os.qob.pe 

https://www qob.pe/reqionmadreded1os 

;v 

{ 
OFICIN A DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA LIMA 

Av.3 lfonso Ugarte Nº 873 610. Piso 
--- (0051) (01)4244-388 

ocalgoremad@regionmadreded1os.gob.pe 
hllps.//www.qob.pe/regionmadrededios 




